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9." En nicgún caso podrá exceder de ocho meses el tifinpc
L'Omprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

JO. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesIvamente.

]1. En el J110mento de su presentación. al Tribunal, I050po
~itores entregarán los trabajos profesionaiBs y de investigación,
en su caso, y una Memoria. por triplicado, Sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así como la justificación de otros méri tos que puedan ale
gar, A continuación, el Tribunal les notificará el sistema acoréla
do en orden a la práctíca de los dos últimos eíércido~.

12. El primer ejercicio del concur.so"oposición consistirá en
h presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o iueces. durante el tiempo que ostime oportuno
el TríbunaL Los opositores formularán por escrito. que entrega
n:lll al Tribunal <2n el momEnto de su intervención, el iuicio
cHico que les merezca la labor docente y cienttfica previa de
sus coopo'.>itores.

La réplica ele éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificarú por escrito, entregando al
Tribunal, en un ptazo de veinticuatro hora'>.

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
l'sllldio prcstmtado por el opositor acerca cid concepto, métt)do,
fuentes y programa de la djsciplina, durante el plazo máximo
de twa hora, seguida de discusión, Cr)mo en el. e¡el'CÍciü anterior.

34. El tercer ejercicio consistirá en la expO&ición, durante
una hora como nw,:dmo, do una ¡¿cción elegida por el opositor
¡"nuo las de su programa, y cuya preparacióll habn\ hecho.
iilwemente.

15. El cuarto ejercicio consistiril en la exposícjón, dun:ulte
una hora como má.xímo, de una lot::dón olegida por el 1 ribunal
entre diez sác",das a la suerte del prcgrama del opOJi.itor. Para
la preparacíón de esta lección se incomunicartt al opositor, por
tlJl plazo máximo dB sois horas, pero, durante este tiempo, podtá
uti!iz<lr los Iib,os, notas, material, etectora, que ~0Iicite

16. Los ejercidos quinto y sexto scrún de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo-
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la fOrlna de realizar Bstostrab8Jos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y amplíar esto8 dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opn;c;Hores le€ráa públicamente los ejercicios escritos
al terminnr cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera haoJrse
en el mi'.>mo acto, los traha¡os d<~ Jos opositorE..'S, encerrados
en sobre::; firmddos por -el Secretario del Tri bunal y rubricados
por el Presidente, se eonscrlarún, hasta que se vorifique la lec
tura en lasesion o sesiones p;)5tecicre'>, en llna urna que QU0
dará lacrada y sellada, baio la custodia del Secretario. El sello
de la urna se lo rcsen8..rá el Prc.';idente del Tribunal.

Ja. En cunlqu\er momei1to dd procpdimiento de sd,,-'cción,
si llegase a conocimic;lto ~iL'J TriuLU1[l1 que algunos de los aspi
rantes carece de los requísítos exigidos en la CCl1vüccltoria. ;¡e
le exduirá de la misma, previa audiencia del propjo interesado,
p,;';úndose, en su caso, el tanto do culpa a la jurisdicció'1 or
dinaria si se apreciase inc:~uctitud en la declaración que formu
h, y comunicándolo, en todo caso, el ·mismo día a la IJimcción
General de Universidades e Investigación.

VII CalifícClciun de los ejercicios y I'ropw::sta

19. Los ejercicios serán elímilH,torios si 01 Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptua <?l primer ejercido,
en el que bastarán tre:o; votos adversos .para que Jos opositores
puedan sor excJuídos.

20. Después de cada sesión se levantará un ncta circunsbn
dada y, on ella, se hará constar el juicio motivado qn{! cada
juez formare del ejercicio efectur...dü.

21. Antes de la votación del prImer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe af'en a de ·l(¡s
trabajos pre",.'ntados pOr los 0po:3itor¡;s y €'! valor que, a su
juicio, tenga c<~~la uno de ellos. Est.os inforn:es során ccmunicn
de::, a todós los mien,1Jros del Tri.bunal y :,;e unirán al l,--xpe
diente.

:¿2. La vcth(iúil será pública y nom~nal y se n¡:CLsitarán tre.s
,"'otus conformes p(1ra que haya propw)sta, cua~qujera que ~;ea

pI número {le votantes. Sí l1ingv.no de los opositore:; nbiuvit'se
dicho nÚJl1DrO, SB proceden\ a segunda. y tcrC0:-<t votaci(n en ;,re
iDs que J~ayan aiDanza:lo más vúteS, y si tampoco en éstaS 50
lügmse, se declarará no haber lugar a la provisíon de la ph\z[l.

Cuando sea una sola la plaza obj::to de In pr¡;,visión, el Tri·
bunal hura la pl'Opuesta a favor del ¡;~'pjn1.;de qH€ ha'ia ~;,lcan

zuda el mayor número de votos, dentro de la condición es!a
bk"ida en el pj.ri'afo ar:;terior. En otro CDSO, reuuido el Tdbu
nBl al diL\. siguiente de la. votación definitiva y convocudos los
opositores por él desi_gnados, el Presidente les irá llamando por
el Di-den que ocupen en la lista formada, en virtud de dicha
votación, pRra que elijan plaza entre las vacantes, y,J., por sí,
ya por pu.suna; .ói.utorizada u! efecto.

.si algún opcsítor no concurriese al acto do elección d,' plazas
ni la de~lgnase er~ inslancia formal o por pC.'·SOllU debidamente

l]",'k\":.:'izada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto
apelando, si fuera mecerario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto 6n el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto paca la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno,

23. Formuladd. la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días. a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada con el expediente del concurso-oposición por el
P¡>{-sidenle del Tribunal, al Ministerio de Educación y Cienciá

VIII. Presentación de (iocumentos

24. Los aspil'antes propuestos por el Tribunal presenlurán
ante este Dep<tdamento dentro del plazo 'de treinta. djas há
biles, a partir do la publicación por el Tribunal d€ la propues
ta formulada, IQs docUJn~'ntos -que n continuación se señalan;

1." Partida de l1[tLirn¡¿~lJto

2," Titulo de Doet.;:Jr.
3_'" Certificación llegativa de antecedentes penales, expcdid¿t

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4," CertificaCión de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fisico o pSÍquíco que inhabílit.e para el servicio.
Dicha certificación dGberá ser expedida por un Médico del Cu€r
po de Sanidad Nuuonal o pcr cualquier otro, con el visto bucnD
da la, Jefatura PrGvincial de Sanidad.

5." En el CHSO d ú a~pira.2tes femeninos. cet'tíflcación de ha
ber (umplido el. Servicie Social f) de estar eXH1tas de su cum
pFmlento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentosc.ila-dos on los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriore¡, a la fecl1.;;:
en que termine el plazo de presentación.

En dAfecto de los dücumentos cQncr0íus, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acredita.r por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y só!.lvQ casos de fuerzu
mayor, no pre"entan::n su documentación no podrán ser nom
brados y queaaran anuladas todas sus actuacíones, sin per
juicio de la r()sponsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instanc:iaa que se refiero la norma tercera
de e.sta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adjcjon8.l, efectuando nueva votación, conforme al proce~

dimientn ~cj\aLdo en la nerma 22 de esta convocatoria, entre
los aSpi¡:éi:,l8.;; Cjo.J' hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición.

Los aspin.ntcs propuestos que tengan la condición de funcio·
narios públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones V requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nCP1bu,mlcnto, debiendo presentar certificación del Mi·
niswrio ti Oq;<¡n smo de que dependa, acreditando su rondición
y CUi.<1ltas círcurlslanci,H.s consten en su hoja de servicios.

JX. Toma, de posesión

25. El aspiL¡llÜ~ o aspirantes pn1pUé'SÜJ$ pOr el Tribunal
una vez eXp',)diJo el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero d,-'l Ht::~istro de Personal y la fecha de nacinliento, deberé}]
tomur p;:.:~c:,JÓn de su destino dentro d{~l plazo de un mes, a con
tar desde la nutificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que sea. aplicablc lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Pl'occdimien10 Administrativo.

En el acto de toma de posesión. se pn:,sttl.ra juramento de
acatamiento a k!s Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y d0mús Leyes Fundamentales del Reíno.

x. Normas finales

26. La convocatoria y' sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actunción del Tribunal
podrán.ser impugnados por los interesados... en ]05 casos y en
la fOmHt establecidos en la Ley de Procedimiento Adrnllli&trQ
tlVO.

27. Si se prndll¡f'ran en lo SllCE!SÍ\rO cambíos oficialcf; en los
planes de estudio de Ip.s respectivas Facultades o en la estruc
tl,T1l orgánica de la enseñanza, en espec;al, de los Departa
mentos univcrsLarios, Jos Profesores ¿""signados podrán ser aus
crEos por el Minist.l;lrio do Educación y Ciencia, mediante orden
mc.livadn, nI descr.1peüo de la d;s~ipJi.lla Que haya venido a ó',W:,
tituir o a d('~:cl!Tulll.\r la que teními dcr~tro de su UnivDrsidad.

M':HllíJ, ".~ dl~ 0'11"1'0 de J974,~El Director p-enenü do Uní
ve¡ ,;dacJc~3 (, In;,;f'::,jjg;:lCÍón, Fciipe Luccna Conde.

onOEN do 22 de en.ero deW74 por,Ja que se anUll··
etü oarQ;,U orovisi6n a C('ílC[,r.>;(lOl)osicwn la pla:::.a
de Profesor 'ngreuado de .Farmada Galé:úca {Bio
farmacia}" en la FacultCld de Farmacia d;) le. Unt·
versidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante l<t plaza de Prcfesor ngn,¿udo de «Far
JUd:ia Gall'oica (Biofarmadah en la Fúcuítad {Je Furmacía de
la Universidad de Barcelona,
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E:;t.e Ministerio, previo informe .-le la Comisión SUDedor de
PC1':;;onal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
visión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mbmo deberán rc-unir
los requisítos que se exigen en las normas ya ",probadas por
ID. Comisión Superior de Prfsonal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigíendos8 el concurso-oposición
perlos pr€eeptos legales que en las mismas se señalan. Asfmis
.lJlo h.lbrj n de tener en cuenta para la redacdón del programa
que ha de ser incluído en la Memoria 10 ({r','puesto en el número
2. de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971 (~Boletín Oficial
del Estado~ del 15 de abril).

El Pruf(\sor agregado norr;brado, y que reúna los dcmA$ 1'0
quisit,os exi.;;idos en la Orden de convo:'aloria cQrre;~pondl('lite,

podrá concl1rrir a los concursos de acceso que se anuncien pa
m la provisión de las catodras de igual denominación o equipa
rn.das, según lo disouesto en el artícu lo 2. 6, del Decreto 2011/
19M. ,,02:: d:" iuliu" ,

Lo digo a V, 1. pm-a su ('onocímiento y efectos.
OjO!; gucH"do ti V, L muchus año.s,
Madrid, 22 de Cllero de 1974,

J'v1ART1NEZ ESTEHUELAS

limo Sr Di!'eclorg8neral de Ur:ivt'(':-,idudes e Investigación.

NORMAS

En .::umpllmiento de Jo dispuesto por Orden de ('sta focha, por
la que se coovoca, previo jnforme favorable de Ja Comisión Su
perior de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de profesores Agrega
dm¡ de Universidad, la plaza de Profesor agreg-ado de .,Far
macla Galénica tBinfannaciah en la Facultad C:C Farmacia de
la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General hace publicas las normUé;p(;r las qne
:-oc habrá r~e regir el mencionado concurso oposición y qUG son
jUé' siguientes;

Nor/1Ws gencro)¡.'s

1.- El concurso-oposición se regirú por Jo rsbbkeido en la
presente Orden de convocatoria, Ley f)::VlBG5, de 1"1 de i ulio, so
bre es!ructura. de las Facultades Universitarias \' su Profesora
do; R-eglan10nto Geoí:Tal para Ingreso en la Adnlinisimción PU
blica, aprohado por Decreto 1411/H!6P,de 27 de junio; Ley 45/
19GB, de 27 de julío, y Orden ministerial de 30 de mayo de Hl66,
sobre constitución de ks Tribunales en los concursos oposk:io
nes a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 2151]904, de 7 de febrero, por el que so
h~ueba, la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

lL Requisi:os

2 ~ Para ser admitido al concursu opo '¡ciól1 se re'-¡ uieren hL
c()l'¡dicionF':> ~~;;::uhcn!C'::,

Al Ser español,
Bl Huber cumplido -.,-eintiún ¡~fJns de ednd.
eJ _No h.qbcr sido sepArado, mediante exp,>dionte disciplina

rio, de! servicio de! E';!.ado de la Administr!J:ción !nstíiucíonal o
de l'-ll\dmínistración Local, ni hallarse inhabilitudo pura el ~,er
v¡ri,' de fnncionps públicas.

J:'l Haber aprooado !es ejercicios y cumplido todOs los re
quis;,lns necesarios pian la obtronci6n' del titulo de Doctor PO
F,v:~dtud o ep E'K'uela Técnica de Grado Soperior.

El No pe.decer enfermedad infc::-to-contngiosa ni defecto fí
,sic,'; o psiquico que inh:lhilH~ para el servicio,

Fl Carecer de antecedentRs penales por ia CGlnisión de d'di·
10.'; dolosos. tanto <"11 1u fecha de terminacíón rh'J plazo de prc
seniacíon de instancias como en la fecha dc posesión de su
carO,8.

Gl Concurrir ~l los aspinlnü~s cUdlqui,YH de ]HS dtGuns
ian;,as siguiente>::

. a) Bah?!" descmpunado función docerne o invp"tígndorn efl'c
hva, durante tres CUt'SOS compktos, como minjmo, en cUillquio
ra de las Instituciones que se expresarl a contir.tta(iÓn,

a'J Universidades del Estado, In~tit¡¡(os,de J¡wostigación o
P!'ofesion.ales,?e la misma o del COl1seío 5n])-('I'ior de lñvestj~a
Clones CJentlllcaó:, acreditadas mediante c('Ttifiu1ción eXD~dida
J?0r los Rectores C;ortes:yondicntüS o la Sf'cretaria Genp-r,ll r'pl
Cr)l1Td) Superior de Investigaciones Cier.tificas, resnecti\-'ti-
menl;::-, •

b'l Centres d.; Enscfínnza Superior del Sacromonte. F:I F~1
cona! 0, Dcusto, modiant8 certificación expedida por Jos Recto
1es o DH'Bctores de los mismos,

. c'l Centros de Estudios Universit.arjos, medii'ln'.:· cedificB.
etón expedida por la Secretaría Genera! de la Universidad de
Madrid, visada por el Rccton:ldc de la misma,

ti'). In"Wutos de Estudios Polfticos, mediante certificación
expo:"!Jda por el Director del mismo en la que se hará constar
adCI,nús, la condici.ón de miembro o' colaborador del interesado:

e J Real COkglO Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (ltali~), qUe se acreditará mediante la certiÚcación del
Recto~ del mi~mo, en la que constará, además, la condición de
becarlO del mIsmo.

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certifi_cación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hura constar, además, la condición de colaborador o inves
tigUQX del intel'esacfu

g'} Univcr.sidad8s de la Iglesia, legalmente reconocídas con
arr,:'O,~lo al Convenio do la Santa Sede de 5 de abril de 1952, que
se <HT{'ditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente,

h') Escuell.'s Técnicas Superiores, que se justifican'i median
te certifi ~ación del Director de la misma,

i'J Instituto Católico de ArtE's e Industria de Madrid, me
diante certífícación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madri,¡j., con el visto bueno del Rectorado.

j'J Centros Uníversíturios o de ,Enseñanza Técnica Superior
del e:dmníero, de caracter- oficial, mj~diante certificación expe
dida por los Rectores .o Directores de los respectivos Centros,
d(:Udamente legalizada.

hJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medía,
con tres a110s completos de ejeL:icío en la cátedra.

Hl Hc"ber cumplido o có:tar exentas dl~l Servicio Sodal, si
se trnta de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
Cllt'lplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
prescn,ur los documentos, una vez terminada la oposiclón, con"
forme lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de iunio.

m So/i.citudes

~:' Q]j~encs deseen tomar parte en los con::ursos-oposiciones
dirjg:ean la solicitud a €sta Dirección General, dentro del plazo
de treínta dja.s hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria c'n el .,Boletín Oficial del Estado.. , ha~

c\endo constar 01 domicilio del ~spiranl-e y número del docu
mento nacional do iden!idH:1 y tJ.110 rci:n<:m las condiciones e_'d
R'idas P,UD se eS11C'cif¡c[:l.!1. anteriormente, debiE'ndo relu::ionar to~

da':> las que le ufect:c'n, qUB se referirán a la fecha de cxpin-1.cíótl
dd plazo si'ñnlado para la on:senlación de las instancias.

Igualmente debcnin hacer" consta¡- que se comprometen, en
su Cl',SO, a jurar uClttlll'iento a los Prindoids Fundumenta1es
del MOl/imicllto }.;aciona! y dcmús Leyes "Fundamentales del
Reino.

4~ La presentación de b:-;tanc;as debc"ú ha-::crsc en este
DepadamcntG, ú por ctw)r:utera dú k,s confLIctos que señala
el arií':111o 66 de h Ley ck Procedin,len!o Admjnjstralil,!o, en
cuvo (aso se 0ntendcrá que han tenido entrada en el Rt'gistro
GBnsral del mismo en Tu. fecha en que fueron entregadas en
Jos Cc·nJrDs a Que se reJiero dicho 3.::,;(:ulo.

ti='3 ;;oiíc.irmÚcs deberán ;;ati"'f:\ccr lD0 pes"tas en m(-'Utlico
por dC;f.'c:hos de fonr,nción de e;;TJ('¡J;(;l1te y 500 w'setBs, tnml:lÍen
en nv!üllíco, por derechos de exarnen, La ..cantid¡-ld de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abo
n<lcL-t dire,lam.ente ·(m la Ha!.,jlitaci¿'n del Derartnmento ü me4

dío-:n'0 giro, (le ftC1l{m:io con lo que ¡;(~ establece en el artícu
lo 66 de la Lev de Procedin:il'.:lto AClfI_;nisLrati\-'o, uniéndose a
!t!- instancia él' resguardo <-OTi'Csp(:1diente, 811 el que habra de
espeé U'ú_'ar:-:e necesariamente la c;'-':omir.ación dE la plaza de
Prcfc '.>:Jr a,~rl'g"i(,!o a la que el n:c;pín1.ntc COOCUlTe.

Lo;; asp:ralltes deberán acomp;:1l1ar a sus jn'~i.2,nsias certifi
cG\c!ón R,:Teditativ,'! de la función doc;nie o inveó'tigadora y el
escTit,) de presentación por un Calcdn'lJico de Universidad o de
Esc;ue!a Tl".::ni.ca Sup0rior, en el quü("onslanin las cualidades y
labu! rc!\]Í7nda nor ei asnir::nte d('bÍ(l'~,ment;~ inform,ado por la
Jdnl.u el" Facultad o de' Prf!fe;-_or('~ de L Escuela re<;pectiva,
(uaf1rh, s;~ (¡-,'de de perS,}IU "feci¡,b1a al Centro o a una Univer
sidad c:Lnmj'Ta :r no!" el COl1scj'_) Superior de lnvEsti,c:aciOll':'S
C:,~nljfiC1\ó'" si Sf' trata de p'-~L011as que hayan rCd1Jzado labor
i(¡vc;;i;:::;.td"ra, bien en el propio Conse;o u en oíros Centros de
inv('stigac'on rULionales o e"Xh':lJ1Jcros.

f.," ExnJrado el l)lazoJe presentación de instancías, y pre"
vlos los rcql\l:>t'tmicntos que pnx('dan a lOS interesados cuyas
illstunc:ns /u_bI0rí0St'n de a/;:;ún defeclo para que en un plazo
de diez díi".s subsnncn éste o acompañen los doCt'mentQs precep
j ivos, por ;'1 n¡nxdón General se aprobará la lista provisional
do aspinmlcs mimitidos y exc1uít1os, que 5e publicará en el
~I?'J;cfin Oi'ic:il'll del Estado:>, y en la que se consignarán, con el
f1uinbn:' YlFelJidos de los. aspirantds, el núm~~ro de! dO~'umen

to Jwi::ional de identidad,
Les inkn:'sado,; podrán intt~rponer la reclamación prevista en

el artín¡lo 121 de la Lcv oe Procedímiel1!o Administrativo, en
t:l plazo de quince días '!1ibiles, a contar desde el siguiente al
dc- ]<1 publicacJon dc la lista a que se refiere el párrafo ante
rior,

Las rnclam<'\ciones que' se presentasen serán aceptadas o rc
chazadds cnlü H('solución Glprobnndo la lista definitiva, que se
jJubíícará en el cBoloíin Oficial del Estado-, y en la que flgura
ni, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el numero del
documento na_::ionaJ deíd<:ntida-d .

Contra la anterior Resolución, Jos Interesados podrán íntcr
pont'r!'ccnrso de alzada ante este Ministerio. en el plazo de
quInce elias húbi1es a partir del siguiente al de la publicación
de aquella en el ..Boldín Oficial del Estado,,",

IV. Tribunal

6." El Tribunal qlle ha de juzg-ar los ejercicios del concur
so--opo'Oición estará constitllício por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Tteales Aca~



B. O. uel K-Num. 55 4521'

demias o al ConsejQ Superior de Investigacion,:,sCientíficas en
calidad de Consejero, o sera haber sido Rector o Vicerrector de
Univer5idad o Decano de una Facultad o Director de una E~;

cuela. Técnica Superior; tres Vocales, Caíedraticoso Profeso
res agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático 'o no,especializado
en la disciplina o en materias similares,desjgnevJo por el. Mi
níslerío, a propuesta en terna del Consejo Na;~io:nal de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 2:7 de
Julio, y Orden' mirústeriel de 3Q de mayo de 1966.

En la misma forina serán designados Jos respectivo:,; su
plentes.

El nombramiento del. Tribunal. se publicará en el ~Boletin

Oficial del Estado.. , de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.", l. del Decreto 141V1968, de 27 de Junio, que apro··
bó la Reglamentación General para el ingToso'en la .Adminis
tración Püblica.

7.~ Los miembros del Tribunal deberánabstenersé de in
tervenir, notificándolo ti este Miilisterio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de ProcedimientO Administrativo;

V. Comienzo de los exárnenes

•8.~ Una vez constituido, el Tribunal acordarú y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado~. con quince dias de antela~
cion, la fecha, hora y lugar en que haya de vcrHicarsela pre
sentación de los candidatos, la celebración del s()rteo, en su ca
so, para determinar el orden en que habrán de actuar losn1Ís~

mas y la fecha, hora y lugar del comienzo dél prtinor ejerCí
cio de la oposición. Para los ejercidas suc%ivas, el anuncio de
berá hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesqult1ra otros
medrbs que se juzguen convenientes para faCíJítar. Su amplio
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9:' En ningún caso podra oxceder de ochomcsqs ~)ltiompo
comprendido entre la publicación de -esta convocatoria ;yel co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

lO, Todos los ejercicios del concurso·oposi-cíón serán publi
cos, y se verificaran sucesivamente.

1L En el momento de su presentación al n'ibunal, los opo~

sitores entregaran los trabaíos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, ·así como la justificación de otros méritos qUe puixlan
alegar. A continuación el Tribunal lesnotifkará el sistemaacor
dt1do en orden a la práctica de los dos últimos ejercidos.

12. El primer ejercicio del concurso-oposiciónconsistírá, en
la presentadón y exposición de la labor per50nuldel aspirante,
durante un plazo máximo·· de una hora, seguida, de la .. cHscu
5ión de los opositores o jueces durante-el ¡jeropo que estime
oportuno el Tríbunal. Los Oposltol"eS fi11'mularán, porescríto
que entregarán al Tribunal en el mo;n,mi_ode suintéI'Vención,
el juicio critico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores,

La réplica de éstos se hará, en cada caso; a continuaCÍón
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito entregado al
Tribunal, en, un plazo de veinticuarrohoras.

13. El segundo ejercicio consistirH,f;ln laexposidónoraldel
estudio presentado por el opositor acerca del concePto. método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicioconsistírá' en la. exposición,durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por e! oposítor
entre las de su programa, y cuya preparaCión habrá hecho lf;.
bramenté.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la. exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribu·
nalentre diez sacadas a. la suerte del. programa del opositor:
Para la prepara::;ióll de esta lección seincornunicaráal opositor
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, etc"que splicite,

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de. caráct,er. prácti~

ca y de índole teóriCa, respectivamente. El Tribunal,. enclmo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma. de realizar estos tr<l.
bajos. el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y 'ampliar estos dos ültimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leeránpúbllcamente los ejerc1ciosescri
tos al terminar cada. uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerso en el mismo acto, los' trabajos de los opos:tores, encerra
dos en. sobres firmados por el Se¡retarlo del· Tribunal y' rubri
cados por eL Presidente, se consrvaran hasta que se verifique
la lectura en la sesíón o sesiones posteriores, en unaurllagüe
quedara, lacrada y sellada., bajo. la custodia del Secretario. El
seilo de la urna se 10 reservara. el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento. del Tribunal que alguno de' los aspi~
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria¡ se
le excluirá de la misma, previa audiencia del proplo illteresado;
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdkción,or-

dinaria, sise apreciase inexactitud .en la declaración que for~

muIó, y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Di..,
recclón Gonoralde Universidades e Investigación.

VIL CalifiCa.cíón de los ejercicios y propUesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimida~. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastaran tres votos advorsos para que los opositores
puedan serexduidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, yen ella se haracon$tar el juiciohlútivado que cada juez
formare del ejercido efectuado.

21. Antes de lavotacíóndél primer ejercicio, cada uno de
los jlie.:esentregará al Presidente un' informe acerca ,de los tra4
bajos presentados por .. losopositotes y el valor que, a su jui
cio, tenga cada una de ellos, Estos informes serán comunica
dos a. todos los mIembros· del ·Tribunal y.se unirán al expe·
diente.

22. La votación, será pública y nominal. y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta,·· cualquiera que
sea el número de vutantes. Si ninguno de Jos opositores obtu~

vicse dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si támpoco' en és
tas se lograse, se declarará no haber lugar a In provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de ·la provisión, el' Tri·
bunal han;¡ la prOpu63taa favor del aspirante que haya alcanza·
do el rtüt.yor número de votos, dentro de la condición estableci
da en el párrafo anterior: En-otro caso, reunido el Tribunal al
día sIguiente de la votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados, el Presidente les irá llamando por el or~

den que oCl)penen la .lista formada en virtud de dicha vota.
cion,paraqueeJIjan plaza entre las' va<;antes, ya por sí, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurries(~ ai act,o de elección de pla
zas' ni las designase en' instancia formal o· p'or persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección. por los interesados o por el Tribunal, en
el C8,SO previsto en .el párrafo anterior, cada oposItor será pro~

puesto paraJaplazaelegida, sin que contra esta propl.!-8sta que
pa recurso· alguno.

23. Formulada la propuesta, el Trbjunalhará pública la mis
ma y, enei)érmino de tresdias a partír de la fecha de aqué~

11a, será elevada con el expediente del concuTso~oposición, poI."'
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Cien~

cia;

VIII, Presentación de doctunentos
21: Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán

ante este Depart.amento, dentro ·del plazo de treinta días hábi
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1. e, Partida de nacimien to.
2>' Título de DoCtor.
3." Certificación negativa de antecedente::; penales, expedida.

por' el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4," Certi~kación de no padecer enferrnedad infecto-conlagio

sahidefecto· físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Di
cha certificacion deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de .Sanidad. Nacional· o por·cualquier·.otro, con el visto buena
de ·la Jefatura Provincial deSanidad. .

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha_O
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum·
plimientoen la fecha de presentación de documentos.

Losdocumentos i:::Wldos eIllos números 3." y 4..'" deberán es·
tatexpedidós dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
quetermiul'ielplazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la'. presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de' prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza.
mayor, no presentan.'ll su documentación no podrán ser nomo
brados yquedtlrán an.uladastodas sus actuaciones, sinperjui~

cio de la responsabiIidadenqu~hubieran podido incurrir por
falsedad en la. instancia a que se refiere la norma 3.& de esta
convocatoria~ En este caso el Tribunal formulará la propuesta
adicional,efeetuando nueva. votación, conforme al procedimien.
toseñalado en ·lanorma. 22 .de .esta convocatoria, entre los as
piran'tes que hubieranaproba-do los ejercicios de la oposición.

Los aspirántes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán .exentos de justíficar documentalmen
te las condiciones y requisito,S ya demostrados para obtener su
anterior nombran:iiento, debiendo presentar ,certificación del Mi~

nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuant.as circunstancias consten en su hoja de servici(}$

IX Toma de posesión-

25, El aspirante o aspÍt:aniespropuestos por el Tribunal,
unavet t~xpedidoelnombramiento, en el que figurarán el nú·
mero del-'Registro de Personal yla. fecha de nacimiento, debe·
rán tomar posesió:nde su destino dentro del plazo de un mes_ a.
contar desde la notificación del nombramiento, f:alvo el supues-
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to de que sea aplicable Jo dispuesto t'n el artícülo57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestHrá íuramento de
acatamiento a los Principios FunnamentaJes del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cUltntos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuació:1 dc~. Tribunal,po·
drán ser impugnados por los interesados en. los casosyen la
forma establecida en la Ley de. Procedimient0f\.dministratlvo,

27. Si se produjeran culo su:cesivo cambios-oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
turaorgánica de IaE'nseñanza, en especial, de los Departamefl'"
tos universitarios, los Profesores -designado3 podl'áP. ssr adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia:, -mediante orden
motivada, al desempeño de la discipHriaQue haya v~nidoa SU~~

tituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universidad.

Madrid; 22 de enero de 1974.~El Director general -de Univer
sidades e InvestigAción, Fel~pe LuceilaConde.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a con.curso~o1Josici.ón}a
plaza de Profesor agregado de -- _Fisiología ge'!_@.rql
y FisiologíCl especial,. en la Fatultadde MedlcHUl
de la Universidad de Oviado.

lImo: Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .,Fisio
logía general y Fisiología espeda!» en ~a Facultad de Medicina
do la Universidad de -0\'1000,

Este Ministerio, previo infamie d~la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza.para su pro
visión a concurso-oposición, en tur'nó libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reUnir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas parla
Comisión Superior de Personal, que $e publican enelanexoad
junto a la presente- Orden, y el· concurso~oposici6n se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalart.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoriacm::restlOndiente, po
drá concurrir·a los concursos de· acceso· que sé-anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o- de las equi
paradas, según lo dispuesto en el artículo 3.''', 2, del Decreto
1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. L para su conoclmh>nto y dectas.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS
•

En cumplimiento de 10 dispuesto -por Orden deé&ta fecha, por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal. para su provisiónaconclirs'0~oposici6n,en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo dePrl)fe~Cl."eg Agre·
gadas de Universidad, la plaza de Profesor agregado de _Fi
siología general y Fisiología especia},. anla Facultad de Medi
cina de la Universidad de Oviedo.

F4.ta Dirección General hace PÚblicf~S las norrqas por lah que
se habrá de regír el mencionado concurso-opc!:;ición y que· son
las siguientes:

1. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo·. e¡;tablecido enlfl
presente Orden de cOllvocatorja,. Ley 83/1965, pe 17 de fulio
sobre estructura de las Facultades Universitarias ysu .Ptúfeso-
rada; Reglamento General para Ingreso. en. la AdITlinistración
Pública, aprobado por Decreto141111968¡ de 27 de junio;. L.W
45/1008, de 27 de tulfo,. y Ord€n ministez:ial de .. 30 de mayo (le
1966, sobre constitución d.J los Tribunales én losconcursos~opo

siciones a plazas do Profes-ore~ aRregados, Y Deqre~o-de la "l're:
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de·· febrerq.por el que ..~
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2.& Para ser admitid J al cor.curso-opnsidon se l'i"quíeren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años ele edad.

. el No haber sido separado, mediante expediente disciplina_
no, del servicio del Estado de la Admlnistr-uei6n lnstitu~jc-nal
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitfidapara e:l
servido de func1cnes públicas.' '

. Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re~
quisitos necesarios para la obtendóndel título dé Doctoren
Facultad o en Escuela Técnica tleGrado Superior.·

E) No padecer enformDdad infec;,o"contagiosa ni defecto fí
siCJ o psiquico que inhabilítepara 01 servicIo.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolcsos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
Sentación de instancias tomo en la fecha de posesión de su
c.argo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, duran1e tres cursos completos, como minimo,en cualquie
ra de las InstitU::iones que se expresan a contiI:lUa-eióll:

a'l Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o dél Consejo Superior de· Investiga
ciones Científicas, acreditadas. mediante certificación· expedida
por los Rectores corrE'súondientcs -o la Secretaria General del
Consejo Supe-i"ior de Investigaci-ones Cientmcas, respectiva~

mente~

b'l Centros de En,~eñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deuslo, mediante certífica.ciónexpedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universita-tios, med.iante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de lamisma~

d'J Institutos de Estudios.PoJíticos, mediante certificación
expedid-a por el Director del mismo, en lá que se hará constar,
aciemás,la condiCión. de-miembro ó colaborador del interesado.

e') H-eal Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Htalial,que se acreditará mediante la certificaclón del
Rector del m.ismo, en la qU.é constará, además, la condición de
becario del rrüsiTlQ.
.f'J Junta de Energía Nuclear, que se justificará. tnediante
certificacjón expcc:ida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o ir:Ives~
tigarlor dclint{'rE's!~do_

g'} Universidftrlcs de la Iglesia:. legalmente reconocidas c.-on
arreglo al Convenio de la- Santa Sede: de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante cetUficadóndel Roctorado corres
}Jm:.dieTite.

h'} ESCHClns T~-e:nicáS Sur-eriores, que se justificará me~

diantei::c;.-~ifit<-~('jón del Director de la misma.
i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

dianloccrtifiradón expedida por la Se::retaría General de la
Univc-rs\dad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centms Universitarios o do Enseñanza. Técnica Superior
del extranjero, de carii.ct€r oficial, mediante certificación expe
dida por Jos Rectores o Dire'.:"toros de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
wn - tres Hilos completos de ej~rcicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar 'exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tencr~

se cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada- la oposi:::ión, con
forme jo determina el artícülo 4.° del Decreto 4111/1968. de
27 de junio.

nI. Solicitudes

3.~ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la so1icitudaestu Dirección General, dentro del
plazo de treinta días hábiles fl- partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el "Boletín Ofí:::ial ¿el Estado»-, ha
ciencioconstat el domicilio del aspirante y número del documen
tonacio-rül1de identidad y que reúnen las condiciones exigidas
que seesnecHican anteriormente, debi€ndo relaciJnar todas las
qUe leafe:::ten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de lasinsmndas.

Igualmente deberán· hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La m'c"cntadón de insfahda deberá hacerse en esl.e De~
parlamente, o por cualquierade ·los conductos que señala· el
artículo·6f3 de la Ley de· Procedimiento Administrativo, en cuyo
casa se .. entenderá que han tenido E1ntrada é" el Registro Ge
neral del mismo en la ferhs<en c:ue fueron entreg~ldns en los
Centros a que se refiere dicho.· artículo,

Lo~g. solicitantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente. y 500 peset~s, tam
bién en metálico, por derechos de eX!lmen, La canhdad de
600 oesefas a que ascienden Jos anteriores derechos. podrá ser
alJon8ca directamente en Ja Habilitación del Departamento o
med.ifm1c giro, de acuerdo con lo que se estai-lece en elartícu
10f6 .de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
instanciA. el resguardo corres~ndiente,en· el que habrá de espe~
cificaTse necesariamente hlderiomihación de la plaza de Profe
sor agrBgadoa la que el" aspirante concurre: . . .

Los aspirantes deb€ránacompañ8.l" a sus InstanCIas certIfI
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presenta:ión por unCatedratico de Universidad o de
Es-:ucl:a Técnica Sllperior,en·. el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante; debidamente informado por
la Junta de Facultado de Profesores dé la Escuela respecti
va, cuándo se trate de persona afectada al Centro o a una Uni-


